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1.     UNIDAD OBJETO DE SEGUIMIENTO  
 

Proceso de Gestión Jurídica  
 

2.     RESPONSABLE UNIDAD OBJETO DE SEGUIMIENTO 
 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 

3.     OBJETIVO 
 

Verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.3.4.1.14 del 
Decreto 1069 de 2015, modificado por el Decreto 104 del 2025. 
 

3.1 Objetivo específico 
 

Verificar el cumplimiento de la obligación del registro oportuno de la información respecto 
de los procesos judiciales, arbitrales, comités de conciliación y pagos que se reporta en el 
Sistema Único de Gestión e Información litigiosa del Estado eKOGUI.  
 

4.     ALCANCE 
 

Se realizó la verificación del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo que registraron información en el Sistema eKOGUI, en el 

periodo comprendido entre el 1 de enero y 30 de junio de 2025. 
 

5.     CRITERIOS DEL SEGUIMIENTO 
 

• Artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015 que indica que los jefes de Control 
Interno de cada entidad verificarán el cumplimiento de las obligaciones relacionadas 

con el sistema de información litigiosa del Estado eKOGUI.  
 

• Circular externa 03 de 2021 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado – 
ANDJE, a través de la cual se establecen los procedimientos y términos para la 

elaboración y envío semestral de la plantilla de Control Interno. 
  

• Guía de Control interno, Dirección de Gestión de la Información, Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado – ANDJE, julio de 2025. 

 

6.      RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 
 

El presente informe de seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas para 

los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado – eKOGUI, fue 
elaborado con base en el diligenciamiento de la Plantilla de Certificado de Control Interno 
eKOGUI I-2025. Para ello, se verificaron los datos reportados en el citado Sistema, así como 

la información suministrada por la Oficina Asesora Jurídica mediante el memorando OAJ-
2025-000648, con fecha 11 de agosto de 2025. 

 
6.1 HOJA DE USUARIOS  
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En el sistema eKOGUI se encuentran registrados los nombres y fechas de creación de los 

servidores públicos del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo que desempeñan los 
siguientes roles: Jefe Financiero, Jefe Jurídico, Enlace de Pagos, Jefe de Control Interno, 
secretario técnico y Administrador de la Entidad.  
 

Adicionalmente, se verificaron las constancias de participación en los procesos de 
capacitación. 
 

Cuadro No 1: Datos Usuarios 

Rol  Fecha de creación del rol  Capacitación  

Jefe Financiero  10-03-2025 Si   

Jefe Jurídico 04-04-2024 Si   

Enlace de Pagos  06-02-2024 Si   

Jefe de Control Interno  31-01-2025 Si   

Secretario Técnico  11-05-2023 Si   

Administrador de la Entidad  17-02-20220 Si   
 

La capacitación correspondiente al rol de Jefe Financiero fue delegada al servidor público 

designado como Enlace de Pagos, con base en la constancia de participación expedida por 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE), que, con fecha del 12 de abril 

de 2024, confirma su participación en la Capacitación para los Perfiles de Jefe Financiero y 

Enlace de Pagos – Módulos y Funcionalidades. 
 

6.2 HOJA DE ABOGADOS  
 

Se confirmó que diez (10) abogados estuvieron vinculados al Ministerio como apoderados 

durante el primer semestre del año y se encuentran registrados en el sistema eKOGUI, con 
sus respectivos datos y constancias de asistencia a las capacitaciones. 
 
Cuadro No 2: Datos Abogados 
No.  Vinculación  Datos   Capacitación 

1 Planta  Si 1/08/2025 

2 Planta  Si 05-06-2025 

3 Planta  Si 29/04/2025 

4 Planta  Si 10/03/2025 

5 Planta  Si 10/03/2025 

6 Contratista Si 29/04/2025 

7 Contratista Si 24/04/2025 

8 Contratista Si 21/04/2025 

9 Contratista Si 21/04/2025 

10 Contratista  Si  27/03/2025 

 
6.3 REGISTRO DE CASOS 
 

Según la información proporcionada por la OAJ, se recibieron 28 notificaciones de autos 
admisorios a través del correo electrónico notificacionesjudiciales@minciti.gov.co. 

 
Se verificó la oportunidad de registro en el eKOGUI (10 días hábiles), observando que 27 
fueron registradas oportunamente y un caso (2620432) posterior a los 10 días hábiles.  

mailto:notificacionesjudiciales@minciti.gov.co
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Cuadro No 3: Casos registrados oportunamente 

RADICADO  No. eKOGUI  RECIBIDO No. DE DÍAS  OPORTUNIDAD 

.11001310304720240046400 2620432 2025-01-24 15 No 

.05001333300920240022900 2616553 2025-01-29 1 Si 

.54518333300120250001600 2619975 2025-02-12 5 Si 

.25899310500120240034900 2620504 2025-02-13 1 Si 

.19001333300720240019900 2620489 2025-02-13 1 Si 

.11001032400020240028400 2622568 2025-02-21 El mismo día  Si 

.13001310501020240023100 2625792 2025-03-03 El mismo día  Si 

.44001310500120250001500 2629054 2025-03-12 2 Si 

.11001032400020250007700 2632276 2025-03-27 El mismo día  Si 

.13001310500520220011901 2632623 2025-03-27 1 Si 

.27001233300020250002800 2632606 2025-03-27 1 Si 

.11001032700020240006200 2635414 2025-03-31 5 Si 

.11001032600020240011600 2634134 2025-04-01 El mismo día  Si 

.25000234100020240074600 2634773 2025-04-03 El mismo día  Si 

.11001032800020250003900 2634749 2025-04-03 El mismo día  Si 

.44001310500120250002200 2635395 2025-04-07 El mismo día  Si 

.25000234100020240003200 2514905 2025-04-23 El mismo día  Si 

.13001310500820250003700 2639308 2025-04-25 1 Si 

.11001334205620240015000 2587224 2025-04-28 El mismo día  Si 

.11001032400020250002600 2644540 2025-05-15 1 Si 

.11001310502220250001700 2645045 2025-05-15 2 Si 

.11001032400020250000500 2644455 2025-05-15 El mismo día  Si 

.81001233900020250002500 2645065 2025-05-16 1 Si 

.11001333704120240045400 2645123 2025-05-19 El mismo día  Si 

.68679333300320250005700 2649503 2025-06-04 El mismo día  Si 

.11001032400020250018100 2651580 2025-06-05 1 Si 

.11001032400020240018700 2651569 2025-06-06 El mismo día  Si 

.11001032400020240024100 2654676 2025-06-27 El mismo día  Si 

 

 6.4 HOJA DE JUDICIALES 
 

Se comparó la información aportada por la OAJ con el reporte extraído del aplicativo 
eKOGUI, observando que los datos en cuanto a número de procesos activos, terminados y 

con montos superiores a 33.000 SMMLV fue coincidente y a 30 de junio el Ministerio registra 
505 procesos activos. 
 
Cuadro No 4: Procesos Judiciales 

PROCESOS JUDICIALES PRIMER SEMESTRE 2025 No. 

No. Procesos Activos  505 

No. Procesos Terminados en el I semestre 2025  30 

Procesos sin abogado registrado 0 

Procesos de más de 33,000 SMMLV activos  8 

Procesos con calificación en el primer semestre 2025 502 

Procesos con calificación anterior al primer semestre 2025 4 

Procesos sin calificación al I semestre 2025 0 
 

En relación con los cuatro (4) procesos con calificación anterior al primer semestre de 2025, 

la Oficina Asesora Jurídica informó, mediante correo electrónico del 19 de agosto de 2025, 
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que tres de ellos (2253891, 2470765 y 2573540) registran un valor de provisión del 0% y 

uno que corresponde al proceso (1064746), se tuvo que realizar consulta ante la Agencia, 
toda vez que, es un proceso terminado, que estuvo calificado en su momento, con fecha de 
la última actuación en 2023/10/19 y no debería estar activo.  
 

6.5 HOJA DE ARBITRAMENTOS 
 

Se confirmó que no existen procesos de arbitramento activos registrados en el sistema. 
 

6.6 COMITÉ DE CONCILIACIÓN 
 

Durante el semestre se gestionaron a través del sistema eKOGUI un total de quince (15) 
casos judiciales y extrajudiciales, de los cuales ocho (8) se encuentran finalizados y siete 

(7) permanecen activos.  
 
Cuadro No 5: Casos Comité de Conciliación 

No.  No. EKOGUI TIPO DE FICHA FECHA COMITÉ DECISIÓN COMITÉ ESTADO 

1 2228538 Conciliación judicial 12/02/2025 No concilia Activo  

2 2525187 Pacto de cumplimiento 5/03/2025 No pactar cumplimiento Activo  

3 2535063 Conciliación judicial 19/03/2025 No concilia Activo  

4 2535887 Pacto de cumplimiento 12/02/2025 No pactar cumplimiento Activo  

5 2568719 Conciliación judicial 22/04/2025 No concilia Activo  

6 2584878 Conciliación judicial 19/03/2025 No concilia Activo  

7 1609116 Conciliación extrajudicial 27/05/2025 No concilia Activo  

8 1599243 Conciliación extrajudicial 5/02/2025 No concilia Terminado  

9 1602150 Conciliación extrajudicial 5/03/2025 No concilia Terminado  

10 1604080 Conciliación extrajudicial 22/04/2025 No concilia Terminado  

11 1604104 Conciliación extrajudicial 22/04/2025 No concilia Terminado  

12 1604544 Conciliación extrajudicial 2/04/2025 No concilia Terminado  

13 1606133 Conciliación extrajudicial 22/04/2025 No concilia Terminado  

14 1606335 Conciliación extrajudicial 15/05/2025 No concilia Terminado  

15 1607975 Conciliación extrajudicial 15/05/2025 No concilia Terminado  

 

6.7 HOJA DE PAGOS  
 

En el primer semestre de 2025 no se utilizó el módulo de pagos del Sistema eKOGUI. 
 

7.     CONCLUSIONES  
 

• Los procesos judiciales, arbitrales, comités de conciliación y pagos registrados en el 
eKOGUI corresponden a la información reportada por la Oficina Asesora Jurídica. 

 

• Se encuentran creados los roles determinados en el sistema y la información de los 
abogados se encuentra actualizada y con información de su última capacitación.  

 

• De 28 autos admisorios recibidos, 27 fueron registrados oportunamente y 1 posterior a 
los 10 días hábiles. 

 

8. PLANTILLA DE CERTIFICADO DE CONTROL INTERNO SEMESTRE I -2025 
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El resultado de la verificación es remitido a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado mediante correo electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto en la Circular No. 03 
de julio de 2021 y la Guía de Control Interno de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado – ANDJE, versión de julio de 2025. 

 

 


